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Coordinación, de la Dirección General de Consumo de la Comuni-
dad de Madrid, calle Ventura Rodríguez, número 7, 28008 Madrid,
para su constancia en el expediente, el cual no se estimará concluso
sin el cumplimiento de este requisito imprescindible.

Madrid, a 22 de julio de 2009.—La Directora General de Consumo,
Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(01/3.216/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de la Dirección General de Consumo, por la que se pro-

cede a la publicación de la Resolución sancionadora en materia de
consumo que se relaciona en Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las personas
a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio: “Aula de Formación de Empleo Pú-
blico y Profesional, Sociedad Limitada”. Calle Arquitecto Guardiola,
número 7, bajo A, 03007 Alicante. Expediente: 05-SM-00407.0/2008.
Objeto del requerimiento: Resolución, con un plazo de un mes para in-
terponer recurso de alzada.

Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo previs-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerar esta Dirección General de Consu-
mo que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos o intere-
ses legítimos de dichos titulares.

Contra esta Resolución, que no es firme en vía administrativa, se
podrá interponer, ante el ilustrísimo señor Consejero de Economía y
Hacienda de esta Comunidad, recurso de alzada en el plazo de un mes,
a partir del día siguiente a aquel en que se practique la notificación de
la presente Resolución, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 285, de 27 de noviembre; correcciones de errores en
“Boletín Oficial del Estado” números 311, de 28 de diciembre
de 1992, y 23, de 27 de enero de 1993), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de acuerdo a la redacción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero), que la modifica.

Madrid, a 27 de julio de 2009.—La Directora General de Consu-
mo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/27.708/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de inicio del procedimiento de revocación del título-

licencia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las empre-
sas reseñadas que por esta Comunidad Autónoma, Consejería de
Economía y Hacienda, se ha notificado lo siguiente:

Notificado. — Último domicilio conocido. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la notificación

Isccon Travel, Sociedad Limitada. — Avenida de Atenas, 75, pri-
mero, local 5, centro comercial Zoco de Monterrozas, de Las Rozas
de Madrid (Madrid). — 11.c) y f) del Decreto 99/1996, de 27 de ju-
nio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Viajes Valle de la Luna, Sociedad Limitada. — Doctor Pérez Do-
mínguez, 2, Madrid. — 11.c) y f) del Decreto 99/1996, de 27 de ju-
nio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Galápagos Global Tours, Sociedad Limitada. — Meléndez Val-
dés, 4, bajo, Madrid. — 11.c) y f) del Decreto 99/1996, de 27 de ju-
nio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Javir Viajes, Sociedad Limitada. — Blasco de Garay, 75, local 4,
Madrid. — 11.c) y f) del Decreto 99/1996, de 27 de junio. — Inicio
procedimiento revocación título-licencia.

Viajes Fila 7, Sociedad Limitada Laboral. — Plaza de España, 2,
local 2, Madrid. — 11.c) y f) del Decreto 99/1996, de 27 de junio. —
Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Viajes Da Ros, Sociedad Limitada. — García de Paredes, 8, Ma-
drid. — 11.c) y f) del Decreto 99/1996, de 27 de junio. — Inicio pro-
cedimiento revocación título-licencia.

Sumiampa, Sociedad Limitada. — Madrid, 66, local 1 bis (Sec-
tor H Viñas de Campo Hermoso II), Humanes de Madrid (Ma-
drid). — 11.c) y f) del Decreto 99/1996, de 27 de junio. — Inicio
procedimiento revocación título-licencia.

Alicia Escribano Rodríguez (Viajes Climatours). — Alcalá de
Henares, 10, local 5, con vuelta a Alcalde Pedro González Gonzá-
lez, Leganés (Madrid). — 11.c) y f) del Decreto 99/1996, de 27 de
junio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los expedientes de referencia se encuentran a disposición de los in-
teresados en las dependencias de esta Consejería, Subdirección Gene-
ral de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias de
Viajes, calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, Madrid.

Madrid, a 21 de julio de 2009.—La Técnico de Apoyo, María del
Carmen del Castillo.

(03/27.058/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de inicio del procedimiento de revocación del título-

licencia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las empre-
sa reseñada que por esta Comunidad Autónoma, Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, se ha notificado la siguiente Resolución:

Notificado: “María Lindura Viajes” (titular: don José Nunes Bracho).
Último domicilio conocido: Calle Ezequiel Solana, número 13,

Madrid.
Disposición legal infringida: 11.c) y f) del Decreo 99/1996, de 27

de junio.
Objeto de la resolución: Inicio procedimiento revocación título-

licencia.
Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-

lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El expediente de referencia se encuentra a disposición del interesa-
do en las dependencias de esta Consejería, Subdirección General de
Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias de Viajes,
calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, Madrid.

Madrid, a 27 de julio de 2009.—La Técnico de Apoyo, María del
Carmen del Castillo.

(03/27.060/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de inicio del procedimiento de revocación del título-

licencia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las empre-
sas reseñadas que por esta Comunidad Autónoma, Consejería de
Economía y Hacienda, se ha dictado la siguiente Resolución:

Notificado. — Último domicilio conocido. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la notificación

Brastour (titular: don Allan Mendouça Palomares). — Zurba-
no, 71, escalera 5, primero, Madrid. — 11.c) y f) del Decreto 99/1996,
de 27 de junio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.


